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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 O de enero de 2019 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Maribel Mendoza Peceros 
contra la sentencia de fojas 248, de fecha 26 de febrero de 2016, expedida por la Sala 
Mixta y Penal Liquidadora de Abancay de la Corte Superior de Justicia de Apurímac 
que declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-P A/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 

A asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
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constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

En efecto, el presente recurso no está referido a una cuestión de Derecho de especial 
trascendencia constitucional, en vista que se encuentra inmerso en el primer 
supuesto señalado en el fundamento precedente (se trata de un asunto que no 
corresponde resolver en la vía constitucional) y es que si bien la parte demandante 
alega haber sido víctima de un despido fraudulento, existen hechos controvertidos 
que para ser resueltos se requiere actuar medios probatorios, ya que los obrantes en 
autos son insuficientes, de conformidad con el artículo 9 del Código Procesal 
Constitucional. 

En el caso de autos no se puede determinar con certeza si la demandante sufrió o no 
un despido fraudulento por parte de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Pedro 
e Andahuaylas". Ello toda vez que, a la demandante se le imputa haber cometido 

las siguientes faltas graves ( conforme a la carta de despido de fecha 11 de diciembre 
de 2014, que obra a fojas 70): (i) faltamiento de palabra escrita en agravio del 
empleador, de sus representantes y del personal jerárquico de su representada 
tipificada en los incisos a) y f) del artículo 25 del Decreto Supremo 003-97-TR, 
concordante con los artículos 56, incisos 12 y 13, y artículo 79, incisos 14 y 4 7 del 
Reglamento Interno de Trabajo; y (ii) participar parcial o totalmente en actos 
deshonestos establecido en el artículo 57, inciso 41 del Reglamento Interno de 
Trabajo de la emplazada. 

6. Sobre los hechos que se le imputan a la demandante no es posible determinar si 
efectivamente cometió la falta señalada en el punto (ii) del fundamento 4 supra, 
consistente en pretender pasar una inasistencia por tardanza al trabajo del día 7 de 
noviembre de 2014 como si fuera un permiso, lo que implicaría beneficiarse del 
goce de su remuneración íntegra sin haber laborado. Sobre el particular, dicha 
imputación se efectuó en atención al correo de fecha 8 de noviembre de 2014 (f. 62), 
emitido por don Jesús Barrientos, administrador de la Agencia de Cusco, quien 
refiere sobre el comportamiento de la ahora accionante del día 7 de noviembre de 
2014: 

Habiendo realizado su ingreso a las 9: 15 a.m., horario fuera de lo establecido y 
permitido según nuestro reglamento interno de control de asistencia en el CAP 
III, artículo 25, inciso e), se le comunica que se considerara como falta, e indico 
que solo realizaría unos informes de su viaje a Ocongate y se retiraría de la 
oficina, asumiendo su falta[ ... ] siendo aproximadamente las 7:45 p.m., cuando 
me dirigía a mi oficina veo la presencia de la colaboradora [ ... ] es en ese 
momento que la colaboradora Maribel Mendoza pretende entregarme una 
solicitud de permiso para ese día, lo cual es denegada por mi persona en 
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vista que ella no había informado con debida anticipación dicha solicitud sino 
más bien había incurrido en una falta por su tardanza antes mencionada [ ... ] 
(negrita y subrayado nuestro). 

7. En efecto, el referido hecho necesita ser dilucidado en un proceso que cuente con 
etapa probatoria, con el fin de determinar finalmente si existió por parte de la 
entidad emplazada la imputación de una causa falsa para el despido. 

8. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 7 supra, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
p A/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 

1 PONENTE LEDESMA NARVÁEZ 1 
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